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RESOLUCION dei Ayuntamiento de Cartagena por . 
ía que se transcribe relación de aspirantes admitu \ 
dos a las oposiciones a Oficiales técnico-adminis- ! 
'Tatitos de Secretaria. !

Beiación ae ios opositoi’es aamitidos para cubrir tres plazas 
de Oficiales técnico-administrativos de Secretaria.

D Jorge Cánovas Ménaez.
D. Clemente Clemente Mirallas.
D José Luis Clement González.
D. Juan Cremades Tudela.
D Antonio F^ister Ruiz.
D Antonio Garrigos Avelino.
D. Pascual Garcia Ballester.
D Germán Garcia - Legaz Martínez.
D Gaspar de la Peña de Torres.
D Francisco Raya Garcia.
D Diego Sánchez Gómez.

Excluidos

Ninguno.
Cartagena l de .iulio de 1965.—El Alcalde.—4.246-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Torreaonpme- 
no (Jaén) por la que se transcribe relación de as
pirantes admitidos al concurso de méritos para 
cubrir en propiedad la plaza de Jeje de Negociado 
de esta Secretaria Municipal.

Han sido admitíaos a este concurso anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Estado» de los 
días 8 y 17 de mayo último, respectivamente, a los siguientes 
señores;

D. Pascual Vizcaíno Plumet.
D. Manuel Begara López.

Candidatos excluidos: Ninguno.
Torredonlúneno. 28 de junio de 1965.—^E1 Alcalde Presidente. 

4.225-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla referen
te al concurso - oposición convocado para proveer 
en propiedad una plaza de Profesor Ayudante del 
Laboratorio Municipal, Sección de Bacteriologia.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia del dia 16 de los 
corrientes se han publicado las bases que han de regir con
curso-oposición. convocado para proveer en propiedad una plaza 
de Profesor Ayudante del Laboratorio Municipal, Sección de 
Bacteriología, dotada con el haber anual de 25.000 pesetas de 
sueldo base, más 20 750 pesetas de retribución complementarla, 
según el grado 15 señalado por la Ley 108/1963.

Los aspirantes habrán de ser mayores de veintiún años, sin 
exceder de cuarenta y cinco; carecer de antecedentes penales, 
observar buena conducta, no padecer enfermedad ni defecto 
físico que imposibilite para el cargo, justificar su adhesión al 
régimen v poseer el título de Doctor o Licenciado en Medicina 
y Cirugía.

Las instancias se presentaran en el Registro General de la 
Secretaria Municipal en el plazo de treinta dias, a partir del 
siguiente de la publicación de e.ste anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y deberán venir acompañadas de las certifica- 

I clones acreditativas de los méritos alegados por los concursan
tes y del resguardo de haber ingresado en la Caja Municipal 
150 pesetas en concepto de derechos de examen.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los 
efectos determinados en el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos.

Sevilla. 25 ae junio de 1965—El Alcalde.—t.233-A.

i RESOLUCION del Ayuntamiento de Vitoria por la
l que se anuncia oposición para proveer tres plazas

de Oficiales técnico-administrativos de los Servicios 
I Económicos y otras seis de Secretaría de esta Cor-
i poración.
i Sé convoca oposición para cubrir en propiedad las citadas 
j plazas consignadas en plantilla, cuyas bases, dotaciones y demás 
j requisitos se insertan en el «Boletín Oficial» de la provincia 
i números 74 y 75, de fecha 22 y 24 del actual, 
j El pazo de admisión de instancias será de treinta días hábi

les, a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado»

Vitarla, 25 de junio de 1965.—^E1 Alcalde, Luis Ibarra.—El 
I Secretario, Pascual Rosón.—4.244-A.

IIL Otras disposiciones

CORTES ESPAÑOLAS

CONVOCATORIA del Pleno de las Cortes Españo
las para la sesión del día 15 de julio de 1965.

En uso de las facultades que a esta Presidencia otorgan el 
número 5.® del articulo 14 y el articulo 61 del Reglamento de 
las Cortes Españolas, se convoca al Pleno de las mismas para 
la sesión que comenzará el jueves, día 15 de los corrientes, 
a las diez y media de la mañana.

Lo que se publica para conocimiento de los señores Procu
radores y a los efectos oportunos.

Palacio de las Cortes a 7 de julio de 1965.—El Presidente, 
Esteban de Bilbao y Egula.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de julio de 1965 sobre adjudicación | 
de los Premios aVirgen del Carmen».

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Patronato 
para la adjudicación de los Premios «Virgen del Carmen», con 
arreglo a lo que dispone el articulo segundo, apartado 2.7 de la 
Orden de 5 de noviembre de 1904, que regula su concesión.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien aprobarla, 
otorgando los premios a las personas y entidades que a conti
nuación se citan, en la cuantía que para cada una de ellas se 
expresa, cuyo reparto tendrá lugar en esta Presidencia a las 
trece horas del día 15 de julio del presente año.

Premio primero, de 100.000 pesetas.—Para libros, ensayos 
o colección de artículos sobre el tema «El mar como tradición 
y futuro en el destino de España»;

El Patronato acordó declararlo desierto por no reunir mé
ritos suficientes ninguno de los trabajos presentados.

Premio segundo, dé 75.000 pesetas.—Para Prensa, Radio o Ci
nematografía:

Se concede a la Delegación Nacional de Prensa y Radio del 
Movimiento por el suplemento nacional «España cara al mar».

Premio tercero, de 50.000 pesetas.—Para entidad deportiva o 
cultural:

El Patronato, en el uso de las facultades que le están con
feridas, acordó incrementarlo en 10.000 pesetas y distribuir el 
total de la siguiente forma:
— 20.000 pesetas para el «Club Natación Atlético», de Barcelona.
— 20.000 pesetas para la «Agrupación de Modelismo Naval del

Fomento de las Artes Decorativas», de Barcelona, y
— 20.000 pesetas para el «Club Natación Barceloneta», de Bar

celona.
Premio cuarto, de 50.000 pesetas.—^Para libros, ensayos, ar

tículos, reportajes o guiones radiofónicos;
Se concede a don Jesús Salgado Alba.

Premios especiales
En el uso también de las facultades que le confiere el Re

glamento al Patronato, éste acordó conceder los siguientes pre
mios especiales;
— 50.000 pesetas a don Antonio Ribera Jordá por sus libros «La

conquista de las profundidades marinas» y «Mi reino 
bajo el mar», y



9622 8 julio 1965 B. O. del E.—Núm. 162

— 25.000 pesetas a cada uno de los escritores y periodistas que 
a continuación se reseñan:

Don Manuel Alcántara.
Don Luis de Armiñán Odriozola.
Don Rafael Ossa Echaburu.
Don Juan Pou Muntaner.

Premio especial Subsecretaría de la Marina Mercante, de 
100.000 pesetas.—Al autor de un trabajo, publicado o inédito, que 
resulte seleccionado, sobre el tema «Influencia de la inves
tigación en el desarrollo de la pesca marítima»

No encontrando ningún trabajo con méritos suficientes a 
Juicio del Patronato para conceder el premio dotado con 100.000 
pesetas, se declara desierto; otorgándose una distinción de 
25.000 pesetas al autor del trabajo presentado con el lema 
«Fusaro», cuyo autor es don Manuel Rodríguez Rey.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 7 de julio de 1965.

CARRERO
Excmo. Sr. Presidente del Patronato para la adjudicación de 

los Premios «Virgen del Carmen».

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
por la que se hace público haberse dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que 
se cita.

limo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro Sub
secretario se publica, para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminls- 
trativo número 14.269, promovido por don Rafael Aldama Gómez, 
contra Resolución de la Fiscalía Superior de Tasas de 14 de 
marzo de 1964, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
so-adminlstratlvo interpuesto por la representación de don Ra
fael Aldama Gómez contra el fallo de la Fiscalía Superior 
de Tasas, que confirma la de la Fiscalia Provincial de Badajoz 
de 13 de enero de 1964, la debemos confirmar y confirmamos 
por estimarla ajustada a derecho, sin imposición de costas.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1965.—^El Director general, 

María Gamazo.
José

nmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Organismos.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se aprue
ba el Convenio Nacional para la exacción del Im
puesto sobre el Lujo durante el período comprendi
do entre el 1 de encero a 31 de diciembre de 1965, 
entre la Hacienda Pública y el Grupo Nacional de 
Confección de Peletería, Comercio Interior de Pele
tería y Prendas de Vestir de Piel (del Sindicato Na
cional de la Piel).

Hmo Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 11 de junio de 1964 y la 
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional 
con el Grupo Nacional de Confecciones de Peletería, Comercio 
Interior de Peletería y Prendas de Vestir de Piel, para exacción 
del Impuesto sobre el Lujo por las actividades de ventas, epí
grafe 14, apartados a) y b) de la tarifa segunda, por el pe
riodo de 1 de enero a 31 de diciembre de 1965, y con la mención 
de Lujo 5/1965.

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Convenio los hechos imponibles 
dimanantes de las actividades expresadas que pasan a deta
llarse.

Hechos imponibles: La venta de artículos propios del comer
cio de peletería (peletería fina y ordinaria). Epígrafe: Epígra
fe 14, apartados a) y b) de la tarifa segunda. Tipos: 20 por 100 
y 6 por 100. Cuotas: 51.000.000.

Cuarto.—La cuota global a satisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos ai Convenio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en cincuenta y un millones de 
pesetas (51.000.000 de pesetas).

Quinto.—Las reglas de distribución de la cuota global para 
determinar la individual de cada contribuyente serán las si
guientes:

Importancia de las ventas y clases de artículos vendidos.
Sexto.—^El pago de las cuotas individuales se efectuará en 

tres plazos, con vencimientos a los quince días de la notifica
ción el primero de ellos y el 15 de septiembre y 15 de diciem
bre los dos restantes.

Séptimo.—La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por períodos y con
ceptos no convenidos, ni de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias y matrices u otros documentos librados o reci
bidos, ni de llevar los libros y registros preceptivos, ni, en 
general, de las obligaciones formales, contables o documentales 
establecidas, salvo la presentación de declaraciones-liquidaciones 
trimestrales.

Octavo.—En la documentación a expedir, según las normas 
reguladoras del Impuesto, se hará necesariamente la mención 
del Convenio: Lujo número 5/1965.

Noveno.—^La determinación de las cuotas adicionales, la tri
butación aplicable a las altas y bajas que se produzcan durante 
la vigencia del Convenio, el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados y las normas y garantías para 
la ejecución del Convenio y los efectos del mismo, se ajusta
rán a lo que para estos fines señala la Orden de 28 de Julio 
de 1964.

Décimo.—Los componentes de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán para el cumplimiento de su misión los dere
chos y deberes que determinan el artículo 99 de la Ley General 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y la norma duodécima, 
apartado primero, párrafos a), c) y d) de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1964,

Disposición final.—En todo lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que dispone la Orden de 28 de julio 
de 1964 y normas reguladoras de la Ley del Impuesto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1965.—^P. D., Félix Ruz Bergamin. 

Italo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza por la que se señalan fechas para el le- 
vantamieno de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados en el término mu
nicipal de Zaragoza, con motivo de las obras de 
<tAutovia de acceso al puente de Santiago sobre el 
rio Ebro, margen izquierda, red arterial» (Proyec
to 7-Z-236).

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bie
nes y derechos afectados en el término municipal de Zaragoza, 
con motivo de las obras de «Autovía de acceso al puente de 
Santiago sobre el río Ebro, margen izquierda, red arterial» (Pro
yecto 7-Z-236) —a las cuales se aplica el procedimiento de ur
gencia previsto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 del Reglamento 
para su aplicación de 26 de abril de 1957, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20, apartado d), de la Ley de 28 de 
diciembre de 1963, por la que se pone en vigor el Plan de Des
arrollo Económico y Social—, esta Jefatura ha resuelto señalar 
los dias y horas que a continuación se reseñan, para proceder 
correlativamente al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas y derechos afectados en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de Santa Cruz, 19, sin perjuicio de tras
ladarse al terreno en caso necesario o a solicitud de los inte
resados

Al citado acto concurrirán el representante y el Perito de 
la Administración, así como el Alcalde o Concejal de quien de
legue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de 
los derechos que les concede el articulo 52 de la mencionada 
Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo 
los interesados formular alegaciones ante esta Jefatura, hasta 
la fecha de levantamiento de las actas, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que pudieran existir en la relación 
de bienes afectados.

Zaragoza, 28 de jumo de 1965.—^El Ingeniero Jefe.—5.711-E.


